
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SUAITA – SANTANDER 
68-770-40-89-002 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Suaita, uno (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO: Nº68-770-40-89-002-2020-00015-00 

DEMANDANTE:  MAURICIO CASTILLO CÁRDENAS 

DEMANDADOS:  ALFREDO CHACÓN GARAVITO 

PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

 
 
Con el fin de continuar el presente trámite procesal, y para los efectos previstos en el artículo 

228 del Código General del Proceso, se PONE EN CONOCIMIENTO de las partes el OFICIO 

N° 202368001000531 del 27 de marzo de 2023, recibido el 11 de abril de la anualidad 

procedente del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, 

DIRECCIÓN REGIONAL NORORIENTE, ORGANISMO DE INSPECCIÓN DE DOCUMENTOLOGÍA Y 

GRAFOLOGÍA FORENSE suscrito por LUZ PIEDAD CASTAÑEDA VILLAMIZAR Experto Técnico, 

visible en archivo Pdf 36 del expediente digital, el cual queda a disposición de las partes.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez,  
 
 

PATRICIA GARCÍA VAN ARCKEN 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO hoy 04 DE SEPTIEMBRE 

2023. 

 
ANA MARÍA ROJAS DELGADO 

Secretaria  
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